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REPÚBLICA  DE  CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASR/PDM


RESOLUCION EXENTA Nº:  156/2002

MAT.:     
Resuelve sobre la calificación ambiental del proyecto “Respuesta de Deschampsia antarctica a las variaciones de radiaciones UV-B; Proyecto INACH Nº 012/1998”. 

SANTIAGO, 04 de noviembre de 2002

VISTOS:
1. El Decreto con fuerza de Ley Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores; la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, promulgado mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución Nº 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2.
Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3.
La documentación presentada por el Instituto Antártico Chileno para la Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental Proyecto Científico “Respuesta de Deschampsia antarctica a las Variaciones de Radiación UV-B; Proyecto INACH Nº 012/1998”.

4.
Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del Proyecto antes singularizado.

5. El Acta del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico, del día 17 de octubre de 2002.

CONSIDERANDO:

1. La situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo (Protocolo de Madrid).

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo de Madrid y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que el derecho del Instituto Antártico Chileno a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5. Que el Proyecto tiene como objetivo general caracterizar las respuestas de los sistemas antioxidantes de Deschampsia antarctica a las variaciones de luz, temperatura y disponibilidad hídrica que ocurren durante el verano antártico.

Los objetivos específicos son los siguientes:

· Caracterizar las respuestas antioxidantes durante ciclos diarios y durante el avance del verano en hojas de Deschampsia antarctica.

· Medir los niveles de sustancias antioxidantes (ascorbato, glutation,a-tocoferol)

· Medir la actividad de enzimas antioxidantes: peroxidasas solubles, catalasas y superoxido dismutasa.

· Medir los niveles de H202 y ABA durante ciclos diarios a través del verano

· Determinar el efecto de las condiciones ambientales sobre el contenido de azúcares durante ciclos diarios.

· Obtener registros de variables ambientales (temperatura del aire, hojas y suelo, luminosidad, radiación UV) durante el período de estudio.

· Identificar y caracterizar genes que se expresen diferencialmente durante ciclos diarios y durante el avance del verano.

5.1. Area de trabajo: Base Risopatrón, isla Robert, Shetland del Sur (62º22`55” S ; 59º39`50” W).

5.2. Descripción del proyecto: 

Estudios recientes realizados en la Base Risopatrón han permitido demostrar que Deschampsia antarctica mantiene su eficiencia fotosintética aún en las condiciones más adversas. De igual modo, se ha observado que durante un ciclo diario, aún en presencia de una alta radiación solar, esta planta no presenta el fenómeno de fotoinhibición, demostrando su grado de resistencia a sufrir fotoinhibición bajo las condiciones de alta luminosidad y baja temperatura. Estas condiciones estimulan la acumulación de sustancias reactivas de oxígeno.

 Este tipo de sustancias en ciertas condiciones, puede ejercer acciones dañinas contra la maquinaria metabólica de la célula vegetal. Por esta razón, es importante dilucidar la forma como Deschampsia antarctica evita la acumulación de sustancias tóxicas que derivan de procesos oxidativos inducidos por las bajas temperaturas y el exceso de luz. En este caso, Deschampsia antarctica debería contar con eficientes sistemas antioxidantes (enzimáticos y no enzimáticos) responsables, al menos en parte, de la alta actividad fotosintética durante el verano, lo que daría cuenta de la alta producción de azúcares observados en esta especie.

Las actividades que considera el Proyecto son las siguientes:

· Medición de variables ambientales Radiación UV-B, radiación PAR, temperatura, precipitaciones.

· Medición de los niveles de sustancias oxidantes .

· Medición de los niveles de sustancias antioxidantes (ascorbato, flavonoides, alfa-tocoferol).

· Caracterizar el estatus hídrico de Deschampsia antarctica.

· Medición de las actividades de las enzimas catalasa, peroxidasa y ascorbato peroxidasa.

Las metodologías a aplicar son las siguientes:

· Determinación de los niveles de lipoperoxidación de membranas. 

a)  Determinación de la capacidad antioxidante. 

b)  Determinación de las actividades enzimáticas. 

· Determinación de los niveles de ABA y H2O2 durante ciclos diarios, con diferentes condiciones ambientales

· Determinación de los niveles de azúcares. 

· Registro de variables ambientales. 

5.3. Esta actividad se realizará en el mes de enero y/o febrero del año 2003 y trabajarán en terreno cuatro personas. 
5.4. Los impactos ambientales asociados al proyecto, son los siguientes:

· El desplazamiento en las cercanías de la zona de habitación provoca un daño en la carpeta de musgos del suelo.

· Otro potencial impacto podría estar asociado al uso de compuestos químicos (ácido sulfúrico y etanol), los cuales serán ingresados al área en cajas apropiadas que eviten su ruptura y posterior mezcla. Su uso se remitirá exclusivamente a las dependencias del laboratorio de la base y las dosis utilizadas corresponden siempre al mínimo requerido para el análisis de las muestras de tejido.

6. Que el Proyecto contempla las siguientes medidas de control y mitigación de los impactos ambientales:

6.1
El grupo tendrá especial cuidado en utilizar las rutas ya existentes para acceder al área de estudio.  

6.2
Los residuos generados serán almacenados en la base y posteriormente retirados de la base.

6.3
La  extracción de muestras será siempre el mínimo requerido para los posteriores análisis y, dado que el muestreo es al azar, es muy poco probable que la recolección de ejemplares se repita de una temporada a otra.

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que la implementación y operación del proyecto “Respuesta de Deschampsia antarctica a las Variaciones de Radiación UV-B; Proyecto INACH Nº 012/1998”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. Se hace presente que el documento Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental Proyecto Científico “Respuesta de Deschampsia antarctica a las Variaciones de Radiación UV-B; Proyecto INACH Nº 012/1998” es parte integrante de la presente Resolución.

Anótese, notifíquese por carta certificada y archívese,

GIANNI LÓPEZ RAMÍREZ 

Director Ejecutivo 

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente del Comité Nacional para 

la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico

JTC/PTR/SHB

Distribución:

· Sra. María Soledad Alvear V., Ministra de Relaciones Exteriores.

· Sr. Michelle Bachelet J., Ministro de Defensa Nacional.

· Sr. Embajador Oscar Pinochet De la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General del Ejercito de Chile, Mayor General don Roberto Arancibia Clavel.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Contraalmirante don Raúl Silva Gordón.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Mario Avila Lobos.

· Sr.  Felipe Sandoval Prech, Subsecretario de Pesca.

· Sr. Hugo Oliva, Director, Dirección Meteorológica de Chile.

· Sr. Rodolfo Codina D., Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Sr. Raúl Hein Bozic, Intendente Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

c.c.

· Sra. María Luisa Ojeda A., Directora Regional CONAMA Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA.

· Departamento Jurídico, CONAMA.
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